
Guayaquil, 27 de Septiembre de 1999 

Señor 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
RAMAXKER S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Tango a bien presanter a usted y, por su digno imermedo a la Junta General de Accionistas de ta Compañía RAMAKER S.A. 
al informe de mis actividades como Comisario por al ajercicio economico que finalizo al 31 de diciembre de 1908 

Es mu opinión gua los administradoras han dado cumplimianto con ta Sección Vi, inciso 8 Administración y delos Apentes de la 
Compañía del Artículo 283 al 315 de la Ley de Compañías, respecto a su administración y se ha extendido a todos los asuntos 
telacionados con su giro, en operaciones comerciales e civiles, incluyendo la constiución da prendas de toda clase, acatando 
Resoluciones de la Jura Generaí para enajenar a hipotecar los bienes sociales 

Los Admustradores han cumplido con los Convsarios en la presentación oporiune de la situación de ls Compañía, scompeñada 
can el balance y ansxos correspondientes; como lo dispone el Artículo 305 Inciso 4 de la Ley de Compañtas 

Es mi comentario que de acuerdo al Artículo 305 Incisos del 1 213, de la Ley de Compañias que obliga a los Administradoras 
cuidar fos libros axigidos por el Código de comercio, a llevar al libro de Actas de ls Junta General y del Directorio, se hen 

consarvado de conformidad con las disposiciones legales, así como la custodia y consemvación de los bienes de la Compañia 

hen sido adecuados. 

Deciaro haber dade cumplimiento con lo tipificado en el Artículo 321 sobre la ainbución y obligación como Comiserno de esta 
Compañía. 

Mi evaluación sobre los controles intemos de la Compañía ss que proporcionan la confiabilidad que ha penmtido identificar 
las debilidades del mismo y además establecer pautas para implantar tos procedimientos correctivos que mitiguen el efecto 

de la misma. 

En mí opinión, Jos estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la 

sttuación inenciera de RÁMAKER S.A al31 de diciembre de 1908, y de los cambios an fa situación financiera por 

el año terminado en asa fecha, de conformidad con principios de contabilidad generalmente aceptados 

Mi examen fué realzado con el propósito de expresar una opinión sobre los estados financieros básico en conjunto, y en adición 

para cumplir con lo dispuesto en el Artículo 58 de la fay 006 de Control Tnbutano en lo referente a la vigilancia de las normes 

legales como Agente de Retención y percepción de los contribuyentes. MI revisión se afectuó acuerdo con normas 

ctortables generalmente aceptadas, obteniendo una soguidsd rezonable gue RAMAKER S.A hs cumplido con lo dis- 

puesto por la ley 008 de Control Tnbutano en lo referente a sus obtigaciones como Aganta de Retención y Parcepción. 

Ds acuardo a to anctado, doy F9 que ss ha dado cumplimianto a los requisitos exigidos por ta rasolución No.32 1.4.3.0014 de a 
Supsnntendancia de Compañías, as: como la Lay de Rágimen Tributano Intamo. 

Partículer que comunico a usted para los fines consiguientes 

Atentamente, 

An. Máto E. 
Graco MAGE Carvacho 
Comisario 

 


